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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
advertencia. se suscribe axer -==-

Las leyesobligarán en ln Penfnsmlngislasadzacentes: HN IA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL por 1 mok.ll" 2 pesetas. Por i mos... 2,50 pesetas
Canarias y territorios de Africa sujetos a ia -S—n — peoh). 3 p. 9 magos 7 »
peninsular, a los 20 días de su promulgación, si en e as Y EN Las oficinas de la IMPRENTA, por 6 meses : 15,80 7 i Por 6 meses. 12,50 7
no se dispusiere otra cosa. o. — ' 90’50 , 3 Por 1 año.... 24 »

Se entiende hecha lap romulgacwn el día en que ter- AIGA np PENPETENCTA Erane:" _ 21 .
mina la inserción de la ley en la Gaceta. UApA Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas linea

(Artículo 1.°) del Código civil.)_______  . - — ...- ------

PARTE OFICIAL alegue titulo, ó alegándolos no so 5." Las adquisiciones de ajuar de como los arrendamientos anteriores
— precísela fecha de la adquisición, casa y ropas de uso personal, cuan- al ano de 1800, siempre que por

así como cuando los bienes transmi- do se verifiquen por título heredita- los redimentes se acredite el otor-
**==*EE=rA tidos no hubiesen estado amillara- rio. Las alhajas, de la clase que fue- gamiento de la escritura de reden-

DEL dos á nombre del causante de la su- sen, no se reputarán como ajuar de ciA. Las adquisiciones de bienes

I CONSEJO DE MINISTROS ...zs.zvhters nriPsn’I s, 10 C8: Lustran. . . . . . siones qe soren- inmuebles y Derechos, reales t
por 100 del valor de los bienes los licen en favor de establecimientos cados por las Empresas, de es ça:

SS. MM. el Rey y la Reina actos siguientes: de beneficencia : tenidos con fon- zrilas 8n X 1 X ,8 Expropien

Regente (Q. D. G.) y Augus- , 1f La constitución y extinción dos generalas.del / L^ue se efec- Losa de 10 de Enero de 1819, con-
• . ... . de las hipotecas y fianzas consti- les o municipales, y 143 que 5 -9 . . v al

ta Real Familia continúan tuídas en favor do la Administra- túen con destino á la creación ó sos- I ", 4, es d. Obras públicas de
en esta Corte sin novedad ción ó déla persona subrogada en tenimiento de instituciones de en- 12 % 1877 “Tonal tipo de-
en SU importante salud. los derechos de aquélla para garan- seüanza gratuita, sea pública o pri- vanear Anlias subvenciones que se

tir la recaudación de fondos ú otras vada. Las primeras enajenaciones g , .
-------------—-------------- responsabilidades provenientes del de fincas que se hagan por la Aso- otorguen d dichas 

desenpeño de cargos ó cumplimiento ciación de caridad, establecida en me a ico o va or es, e Estado
1 Brls.I. ■ 1 . C’nnqTrne- obtengan directamente del Estado" de contratos. Madrid con el titulo «Lt construe- & . ,1__ con arreglo á la lev de concesión de2 .0 La extinción legal de las tora Benefica», y la compra de te- 8

• 1 inaac Rmeeerree
servidumbres personales y reales, rrenos que la misma haga para sus 11. Las adquisiciones de los bie-

REGLAMENTO GENERAL entendiéndose por extinción legal de construcciones. . nes y derechos de igual clase reali-
las primeras la reunión de las mis- 7.° Las compras y primeras ena- 7ados por las Empresas de canales

PARA LA ADMINISTRACIÓN y realiza mas en la propiedad, y por extin- jenaciones de los bienes que consti- de riego, según lo dispuesto en el 
CIÓN DEL IMPUESTO DE DERECHOS REALES ción legal de las segundas la com- tuyan colonias agrícolas ó poblacio- IIVdA onas deV rixkssisnós DE aTESES plots desaparición 6 demolición de nos rurales hechas por los fundado- 3“osto do Lty en e 194 de 

predio dominante ó del sirviente ó res de las mismas o por sus Perede 1 a de 13 de Junio de 1879.
(Continuación). la reunión de los dos en uno sólo. ros. El mismo tipo se aplicara a las ‘ 12. Las adquisiciones de bienes

3.° Las permutas de fincas rús- primeras sucesiones directas de los inmuebles y Derechos reales y las
Art. 26. Las informaciones pose- ticas, cuando cada una de éstas no mismos bienes, todo sin perjuicio de redenciones de cargas eclesiásticas 

sorias por adquisiciones de cual- exceda de tres hectáreas de cabida, los derechos adquiridos á la publica- que tengan lugar con arreglo al Con-
quier clase, anteriores á la ley Hipo- y además alguna de ellas resulte ción de este reglamento. venio celebrado con la Santa Sede
tecaria, estarán libres del impuesto, acumulada á otra perteneciente con 8.° Las adquisiciones hechas di- en 25 de Junio de 1867, sobre cape-

Las referentes á adquisiciones pos- anterioridad á uno de los per mu- rectamente de los bienes enajenados Ilanías colativas de patronato fami-
teriores á dicha fecha pagarán el 1 tantes. por el Estado en virtud de las leyes liar memorias, obras pías y otras
por 100 si el título de transmisión 4.° Las aportaciones de todas desamortizadoras. Se entenderán he- fundaciones análogas.
que se alega es el de herencia ó le- clases de bienes ó Derechos reales chas directamente aun cuando haya 13. Los contratos de transmi— 
gado entre ascendientes y deseen- verificadas por cónyuges al consti- habido cesión por el comprador, sión de los templos destinados al 
dientes, cónyuges y hermanos y el 3 tuírse la sociedad legal, así como las siempre que ésta se haya verificado culto de la Religión Católica, Apos- 
por 100 en los demás casos. adjudicaciones que al disolverse en los plazos y con los requisitos tólica, Romana, y la adquisición de

Exceptúanse las informaciones aquélla se les hagan délos mismos que establece la legislación de pro- terrenos con destino á la edificación t
que se incoen en el término de un bienes ó de otros en pago de sus piedades y derechos del Estado, pa- de aquéllos; así como los legados en 
año, á contar desde que empiece á aportaciones en cuanto no excedan | ra reputar adquirente directo al ce- metálico para la construcción ó re- 
regir este reglamento; las cuales tri- del valor de éstas y lo que ellos ad- sionario. paración de los mismos. . . ., “
bufarán por ios tipos señalados en quiera en concepto de gananciales. Baraque las adquisiciones dees- 14. Los contratos de adquisición
las disposiciones anteriores que les Las aportaciones verificadas por ta clase tributen al 0,10 por 100 es de terrenos por los Ayuntamientos
fueran aplicables, según la fecha de medio de terceras personas, ya que indispensable que los compradores con destino al ensanche de la vía pú-
adquisición, siempre que sean más se hagan á la sociedad legal, ya á acrediten haber otorgado lacones- blica, siempre que el proyecto esté
beneficiosos para los interesados. cualquiera de los cónyuges al cele- pondiente escritura pública. definitivamente aprobado y la ex—

Art. 27. Cuando en la informa- brarse el matrimonio ó durante és- 9.° Las redenciones de los cen- propiación se verifique con arreglo
ción posesoria, exceptuando las an- te, pagarán por el concepto jurídico sos de igual procedencia verificadas al art. 52 de la ley de 10 de Enero
teriores á la ley Hipotecaria, no se en virtud del cual se verifiquen. con arreglo á las mismas leyes, así de 1879,



2 
yole_____

Gon arreglo al mismo tipo se li- redero ó legatario satisfará al extin- gan su domicilio en España, aunque reintegrarse al D. Basilio de las que 
quidarán los propios actos otorga- guirse la pensión el impuesto que le se hallen constituidas ó depositadas indebidamente filé despojado con meti­
dos con igual objeto á favor de las corresponda, con arreglo al grado de en el extranjero, estarán sujetas al vo del repetido procedimiento y que 
provincias. parentesco, por el mismo capital, impuesto. . respecto de las 440 pesetas que tecla-

15. Las concesiones de aprove- pero no devengará por el concepto No obstante lo dispuesto en los ma como depreciación sufrida en la 
chamiento de aguas que haga el Es- de extinción. párrafos anteriores, los títulos de la adjudicación de las 160 cán taras de vi
tadoy los demás contratos queso- CAPÍTULO II Deuda pública extranjera, así como no rendidas por el ejecutor, así como
bre las mismas se otorguen por el 19 los de Socied des también extranje- del importe de las otras 360 cántaras
mismo, por las provincias y por los Reglas generales de liquidación y exac- res pertenecientes á españoles ó na- que le fueron embargadas y cuya apli-
1 unicipios. ción del lmpUe^0 turalizados en España, se conside- cación se desconoce, que como dichas

16 Los actos de traspaso del rarán sujetos al impuesto cuando se extralimitaciones implican responsabi-
derecho de explotación y los de trans- Art. 34. El impuesto se exigirá transmitan por título hereditario. lidad criminal debe ser ésta exigida 
misión en cualquier forma de los fe- con arreglo á la verdadera naturale- Art. 39. Los bienes que por su ante los tribunales ordinarios "8 
rrocarriles y canales de riego y pan- za jurídica del acto ó contrato li- naturaleza, uso ó destino, aplicación Pedido informe por el Sr Goberna 

• taños, siempre que hayan de rever- quidable, cualquiera que sea la de- ó adherencia, se consideran inmue- dor civil sobre los diferentes extremos
tir al Estado concluido en el térmi- nominación que-las partes le hayan bles ó raíces, por el derecho común que abraza la instancia suscrita poí­
no de la concesión. dado y prescindiendo de los defectos, ó administrativo, satisfarán en tal D. Aguistín Pérez vecino de Villalba

17 . La constitución y extinción tanto de forma como intrínsecos, concepto el impuesto que correspon- de Rioja y rematante del arbitrio de
de las hipotecas en garantía de todo que puedan afectar á su validez y da al acto ó contrato de que sean pesas y medidas se acordó emitirlo en
ó parte del precio aplazado en las eficacia. objeto. los siguientes términos:
ventas. T . Art. 35. A una sola convención Art. 40. Con arreglo á lo decía- La Comisión ha examinado el expo-

Art. 29. La transmisión por con- no puede exigirse mas que el pago rado en el art. 4.° de la ley Hipoteca- diente promovido por D Agustín Pé
trato de los edificios que se constru- de un solo derecho; pero cuando un ria, no se considerarán bienes in- rez, vecino de Villalba v de los ante
yan en las zonas de ensanche, sólo mismo acto ó contrato comprenda muebles los oficios públicos enajena- cedentes aportados al " 5
devengara la mitad de los derechos varias convenciones sujetas al im- dos de la Corona, las inscripciones Que el Ayuntamiento del mencio
correspondientes al título por que puesto separadamente en la tarifa, de la Deuda pública, ni las acciones nado pueblo subastó en pública licita”
se verifique con arreglo á la ley de se exigirá el derecho señalado á ca- ú obligaciones de Bancos y Compa- ción el arrendamiento del arbitrio de
2 6 de Diciembre de 1876 durante da una de aquéllas. ñías mercantiles ó industriales, aun- pesas y medidas bajo el pilero de con-
seisanos. —Art. 36 Para que sea exigible que sean nominativas. diciones del que obra en el expediente

. Art. 30. Para gozar del benefi- el impuesto se requiere la existen- La propiedad minera contribuirá copia certificada, estableciéndose en la
. CIO anterior es indispensable que el cía de un acto expreso ó deducido como bienes muebles ó como bienes primera de dichas condiciones que el

ensanche esté oficialmente aproba- con arreglo á los principios de dere- inmuebles. Contribuirá en concepto arriendo daba principio en el mes de
do previos los trámites legales esta- cho, cuyo nombre ó concepto de li- de muebles, cuando esté representa- Noviembre de 1891 debiendo termi-
blecidos. o , quidación figure en la tarif del im- da por acciones nominativas y al por- nar el último día del mes de Octubre

— plazo de seis años se contará puesto, y en los contratos sobre tador, sea cualquiera el título de la de 1892:
desde la fecha de la licencia de cons- transmisión de efectos públicos au- transmisión y el documento en que Que los herederos deD. Carlos Rui 
trucción:■ torizados por Agente, se necesita se haga constar. Contribuirá como del Castillo, envasaron una partida de

Art. 31. bolo el Estado gozara que tenga lugar la transmisión real inmuebles cuando no esté represen- vino y no solamente se ne raron i utili
de exención del impuesto por las y efectiva de los valores á que se re- tada por acciones, bien se trate de zar en la medición los servicios
adquisiciones de bienes y Derechos Here el art. 16, párrafo tercero. la transmisión de la misma ó de la seres del arrendatario si que también
reales que se verifiquen á su favor. Los contratos innominados deven- constitución, modificación y extin- se norr % .1’ i i 
-Las notas de exención que los hqui- garan por los conceptos señalados cion de Derechos reales sobre aqué- que con arreglo al Real decreto de 7
dadores han de extender en los do- en la tarifa á sus similares ó análo- lia. 1. - 1 20.1 i C —, , _ de Junio de I«di debían abonar opo-
cumentos en que aquellas se acredi- gos, instruyéndose solo en caso de Art. 41. Cuando en un solo con- niéndose al cumplimiento de la ley 
ten no devengarán tampoco hono- duda racional expediente por el li- trato, y por un solo título, se trans- desobedeciendo la autoridad del Aleall 

. rarios. . , quidador, que con su informe y el mitán en junto, y por un precio de y haciendo caso omiso desús raque-
En las adquisiciones de bienes del Delegado de Hacienda se elevará único, bienes muebles, inmuebles rimientos para que pagasen el impuesto

que se realicen por Gobiernos ex- por éste en consulta al Ministerio • y Derechos reales, el tipo de liqui- establecido- "i F
tranjeros exclusivamente para mo- para la determinación del tipo apli- dación será el correspondientes á los Que además de haberse opuesto al
rada ó residencia de los Agentes di- cable al concepto ó acto dudoso. inmuebles. de los indicados derechos hallan-
plomaticos, se estará á lo que dis- Art. 37. La transmisión de dere- ja , aiye) .22— ii 1.i „ . (Se continuara.) dose dichos señores vendiendo vino alpóngan los lespectivos tratados y chos o acciones que lleve consigo la r . 1 i, -, ,2 • , , . , , 2 por menor cobraban ademas del imn—
no estando previsto se atendera al de bienes de todas clases ó Derechos ------o-------------- - i , i• : • 1 . . - porte del vino vendido los derechos
prinmpio de reciprocidad. reales, devengará el impuesto por ............................. que exclusivamente corresponden al

52 En ningún caso, salvo los mismos conceptos y tipos que las _ i arrendatario del arbitrio; por cuya ra-
lo que se dispone en los artículos que se efectúen de los mismos bienes . . , • .
adicionales: exigiré el impuesto y derechos. ordenar le sean abonadas las cantiaa-
los tros tipos.de liquidación que Art 38. Los bienes inmuebles y Sesión de 30 de Agosto de 1892. des que por los expresados conceptos 
es tesesalados por adjunta " Derechos reales de todas clases, sea le adeudan los indicados señores Y obi-
este r-89mente.. cualquiera el titulo por el cual se (coNTINVACTÓN.) gue al Alcalde á que le preste los auxi-

—r: 25. batistara en todo caso transmitan y el acto o contrafoque . , .1 • 1 J ------- . nos necesarios o en caso contrario se
impuesto el que adquiera o reco- produzca la transmisión, sígnenla Considerando que el Ayuntamiento declare la rescisión del contrato

bre el derecho gravado, y aquél á condición del territorio en que se de Herramélluri en 6 de Junio pró- Manifiesta el Alcalde entre otras eo- 
. y°, avor Se reconozca, transmi- hallan situados ó constituidos, cua- ximo pasado acordó por unanimidad sas que él su parte ha tratado 
an, dedal en o adjudiquen bienes o lesquiera que sean la nacionalidad ó declarar responsable al ex-Alcalde don .H/ .

derechos, cualquiera que sean las derecho feral de las partes contra- Ambrosio Arribas de las cantidades dispuesto." defender los dere-
condiciones.g estipulaciones de las tintes ó ndquirentes, y el lugar en indebidamente cobradas á D. Basilio cionnâa casa pareí/sé A propuesto
pe - ontratantes respecto al par- que se otorgue el documento liqui- Diez en el expediente ejecutivo de 61, 2 . 21 1ticular y sin perjuicio de los casos dable. apremio seguido contra este y su na- saltar" las leyes 3 “ las autoridades,
que por excepción determine expre- Respecto á los bienes muebles, si dre D. Melitón Diez como fiador del tos en peste, como en os demás asun- 
sámente este reglamento. no constase de un modo cierto el citado rematante, se acordó informar E. Ahasto. i'os .
. En los arrendamientos satisfará el punto en que se hallen situados ó al Sr. Gobernador que bien sea del Considerando one con "esi.
impuesto el arrendatario ó colono, y constituidos, se considerará que es- producto de los bienes vendidos á don que preceptúa en sus artículos! 0 y 8 °
en la extinción de pensiones el que tán en el lugar de la vecindad del Basilio Diez, cuyo importe parece no el Real decreto de 7 de Junio de 1891
venia obligado a satisfacerlas. | adquirente. Los títulos de la Deuda ha ingresado en arcas municipales ó es obligatorio 2 7 do "I ! de ‘

n as pensiones constituidas por | pública y las acciones ú obligaciones bien de las cantidades que deben exi- $3. 82 ° 80 ° i ins lumen
testamento, si el capital de éstas se | de Bancos, Sociedades ó Compañías girse á D. Ambrosio Arribas para ha- " de, posar y medir X de los Pesos y 

t rebajo del caudal hered.tano, " he- mercantiles é industriales, que ten- - efectiva " responsabilidad, debe todas i. vz " dt" reunetl"’,. ::
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sujetos a peso o medida: y aun “a.d 14 -----il ’ DAaión se acordó acceder a lo so-

“Consideran qu> los defraudadores clamaciones, no existe ni pue le existir tes acuerdos: PipuEacion,
del im pue T70 de que se trata deben ser la parcialidad supuesta ó tenida porlos Examinndos,os,exp2di arXndo del Doña’ Estefanía Elias Jiménez, ve- 
castiga 13 administrativamento por el recurrentes, toda vez que el oxpadien- astas, celebra : 'n I arriende, do ciña do est. ciudad acude en instancia
Alcalde en la forma que proviene el te incoado por el Sr Gomez fue rosuel- sorv.c.o de ba^es o ; enntpn“8. do Kiel. ■SAFrosente" si difunto
art. 10 del repetido Real decreto: to por el Ayuntamiento y de una ma- Ausejo, Cenicero y Naj.ru du ante cl 1 s . tenía ejecuta-

Considerando que la desobediencia nera definitiva en sesión de,21 de Mayo: actualnño económico, resulta.que hon si AR917785.45 dé ebanistería por
, . , , 1 Considerando que el art. 106 de la sido adjudicados provisionalmente los das ais • —

<l "8 antori 1 | $ en / \ "0 ios ley Municipal invocado por los expo- remates en favor de D. Fernando Bue- orden y cuenta i e a xema ipu asus fusiones, el oponerse a pago de los y p escrito recurso de no Ochandro, el cantón de Auso- ción, cuyo abono fué acordado
impuestos establecidos y el cooio ue un , . i 2:2.1 al los consiguientes li-" . • a no puede dársele el alcance ni la exten- jo en la suma de pesetas 102 >; para el diéndose ai erecto 08 8.
arbitrio por quien nose baila legal- - 1 p. . bramientos V pasándole aviso cabal-, p • 4 , 1 sión que aquéllos suponen, y el pre- | de Cenicero, en D. Per Rivera y bra.nienios y 2mente autorizado, constituyen delitos 1 1 - 2 , , - Ando acababa de espirar:, " . A 271. cepto ó excepción que comprende ha Hermosilla, por la de 435, y para el mente cuando aeee. — h.
comprendidos en el bodigo penal. - - 1 , 1 I —4). T. — . p 1 T Qua on tan desgraciado motivo que-— .. ) de limitarse en el presente caso a lo de Nájera, D. Francisco Escoda L- Sue con ran —8. . 1 .

Consi erandoquo incluido, elims Qhe resulta de su redacción literal por cesta on 82)5 pesetas. Se acorde apro- diron sin firmar los libramientos y sin
por e e arbi Genesta elamñ y terminante, se acordó bar y adjudicar definitivam m te el re- percibir por tanto su importe:

| municipal, el reñíate debe acomodarse SE- ’ "I J 0 no contaba con recursos1 2 Tii, ) do informar al Sr. Gobernador que proce- mate en favor délas referidas peiso- Que como ñoco .
á los periodos de existencia legal de | 11—1 L , PrinA do ninguna clase.1/ , i .. . de desestimar el recurso y mantener el nas y requerirles para que en el plazo ni bienes de fortun 8
dicho presupuesto, la comisión opina — —9 • . —5 1, r i 1 , orto v si para cobrar la? -7 19 acuerdo contra el cual se dirige. de quinto día eleven el deposito al 10 no hizo testamento y si para .que sin perjuicio de la respons b a Examinadas las cuentas municipales 201100 para garantía del contrato. insignificante cantidad a que tiene de- 
que con arreglo a la disposición citada de Arnedo, correspondientes á los ejer- 1 Examinada” el acta de subasta para recho habría de recurrir al Juzgado
debe ser exigida por e Alcalde, debe cicios de 1881-82, 1882-83 y 1833-84: el suministro do papel con destino á la para celebrar juicio abintestate y de-
pasarse el tanto de culpa a os Tribu- las de Cervera del río Alhama, ejerci- publicación del Boletín OFICLAt. y lis- claración de herederos, fuera mejor re­
nales ordinarios respecto de los delitos cios de 1883-84, 1884-85 y 1835-86: de tas electorales, se acordó aprobar la nunciar al percibo de ella por los mu-
de que se ha hecho men o, puraque Arnedillo, año económico da 1832-83: adjudicación á favor de D. Valentín chos gastos que ocasionan tales asun-
procedan a o que taya ugai, y que las de Munilla, ejercicios do 1881-82 y Castrillo, b jo el tipo de 5450 pesetas tos, suplica se le releve de este requi-
toda vez que los contratos deben ha- 1882-83: las de Navajún, años econó- cada resma, hacerle igual requeri- sito y se la satisfaga el importe de los

corse por anos económicos, debe taise micos de 1880-81,1831-82 y 1882-83: miento para constituir el depósito de- libramientos repetidos ; teniendo en
por terminado el actual, ordenando al lasde Poyales, pertenecientes á los 4 ¡t¡ . cuenta la práctica constante observada
AyuntamientodeVillalba que proceda años económicos de 1879-80, 1880-81, . EKaminada el acta do la subasta ce- en casos análogos, se acordó acceder á 
inmediatamente a subastar el ai i lio 1881-82, 1882-83, 1883-84, 1884-85 1 b j ,a el su ministro do vino á lo solicitado.
de que se trata por el tiempo que resta y 1885-86: las de Préja no, ejercicios de establecimientos provinciales de Considerándose vencido según deter-
del presente ano econémiço, 0 bien 1874-75 y 1875-76: de Quel, ejercicio Beneficencia durante el actual año eco- mina la instrucción de recaudadores
hasta el 30 de Jumo de 1893, pici i- de 1885-36: las de El Redal, correspon- n&mies Festita adjudicado provisional- del 12 de Mayo de 1888 el plazo fija-
niendole que en o sucesivo procure dientesal segundo semestre de 1875-76 mente 21 remate en favor de D. Juan do para el pago del primer trimestre
atenerse al cumplimiento exac o e ejercicios de 1876-77, 1881-82, 1882 Maleine Balda vecino de Villamo- del actual año económico del cupo pro- 
los preceptos de la ley. á 1883 y 1883 -84: las de Robres, ejer- diana al precio de 29 céntimos de pe- vincial y la parte correspondiente a

Examinado el recurso ne alzada cicio de 1885-86 y las de Valdemadera, gota cada litro. Se acordó adjudicar atrasos de ejercicios anteriores, sin que
terpuestopor D. Francisco Villanueva económicos de 1881-82, 1882-83, definitivam8nte ei remate y requerirle á pesar de esto so hayan presentado a 
y D. Pedro Montero, Concejales del 1883-84, 1884-85 y 1885-86: Estando 7 5 Ye eh ë térinino de quinto dfa satisfacer sus cuotas la mayor parte de 
Ayuntamiento de Logroño, contra un comprendidas en el art. 21 del Real P 100 los Ayuntamientos, viéndose por esta
acuerdo déla expresada Corporación decreto des de Muyo último, so acordó shevee.aerconErato. razón imposibilitada la Diputación de
adoptado en sesión de 28 de Mayo úl— 29_ I nene , 1 2 —2 —warionas nacesi-r0029 ‘ pasarlas al Sr. Gobernador informando En vista del acta de subasta, se acor- atender á sus más perentorias necesi
timo por el cual se declaro que e.on- queprocedeaprobarlasdefinitivamente. 46 aprobar definitivamente en favor dudes, se acordó enviar Agentes eje- 
cejal D. Patricio Gomez podía omar Examinadas las cuentas municipa- de AR5P78 D. Junh Martínez Balda el cativos contra los Municipios morosos 
parte en el examen discusión y vo a- les de Pradejón correspondientes al él suministro Je huevos á tanto por el primer trimestre del ejer-
ción de uno 80)licitul formulada por e ejercicio do 1884-85, teniendo presen- Toxstabraci.nientos provinciales de Be- cicio corriente como por la parte de
Sr. Marques del Romeral, relativa al te que por el art. 21 del Real decreto nokë Sneia arrant el actual año 050n6- atrasos y en cuyos puntos no haya de
aprovechamiento de aguas en un pre- de 3 de Mayo último, se consideran nies a Necio de 1*10 pesetas la doce- efectuarse la renovación de Diputados
dio urbano de su propiedad, sito en a aprobadas las cuentas que no hubiesen m reqllerirle como anteriormente provinciales y contra todos en general,

cale de, 0=810: , sido protestadas ni reclamadas y que pala que constituya el depósito definí- una vez pasado el período electoral.
Resultándose basa el recurso en que por el art. 20 se han de informar las I ‘ Habiendo fallecido el peón caminero

elSr. Go nez había formulado Identi- protestadas en caso se encuentra "Ro habiéndose presentado licitado- José García Goitia, destinado á la ca­
ca reclam «ton, fundada en los mismos la presente se acordó remitirlas al se- P tretera provincial de Tirgo á Torman-
hechos y razones legales s.u mas dife- ñor Gobernador informando que pue- Eabieermseneos provinciales de Benefi- tos, se acordó:
rencia queel citado S.. Gomez no de aprobarlas y que procede el reinte- Lancla v al Correccional: 1.0 Que los haberes que tenga de­
bía ofrecido in ormacion a guna y que gro de las cincuenta pesetas del libra- viso cl art. 36, párrafo 5.0 del vengados le sean satisfechos á la viuda 
el espíritu domíname en el ar 106 de miento núm. 79; pero que en vez de Rell TOcretó de 4 d Enero de 1883, contándose completo el mes en que 
la ley Municip.il tienden privar del ′ e- reintegrarlas los herederos de D To- h , autorización conve” ocurrió la muerte del citado peón ca-
recho dezmar parteen la resolución mas Muro, Secretario que fué del Asente a Exemo. Se. Ministro de la minero.
de expedientes " los Concejales que Ayuntamiento deberá exigirse el rein- Gobernación para hacer por adminis- 2.” Conforme con lo propuesto por
tengan un interés, siquiera sea indirec- tegro al Alcalde que firmó el libra- a 1 _ - el Jefe de la sección de carreteras pro­
to on ellos, con el fin de que sus discu- miento como ordenador de pagos. tragion a e .vinciales que se amortie» la plaza con
siones no puedan ser tachadas de par- Se leyó una instancia de D. Alfon- Vista la instanci presentada por i ′ " aeorlido ñor la Diputa- 
cialidad: so Martínez de Pinillos, vecino de To- D. Manuel Gardachal, vecino de esta arreglo ú.loacordngo PoraIf.—ihs

Considerando que el art. 106 de la rrecilla de Cameros en súplica de que ciudad y rematante del suministro de cié nen conocimiento da este acuerdo
lev Municipal limita la prohibición de se le expida una certificación que acre- tocino para el Correccional ene ac ua dándose cimiente á la sección de
que se ha hecho mérito en el caso de dite que la letra que aparece en las año económico en que manifiesta, que pora su cumplimiento 4
que se tratare de asuntos relativos á los cuentas de Nestares correspondientes habiendo hecho el depósito como 5a on abii"" 4 instancia de D. Ale- i t
mismos Concejales ó á personas de su al año de 1889-90 es igual á la de una rantía de la subasta en dinero me ai I Alfaro escribiente de la

familia dentro del cuarto grado: nota que acompaña á la instancia. Te- co y necesitando fondos para sus noce- jandro TutorArdaasog.AeDis cone I 2
Considerando que el asunto objeto de niendo presente que el peticionario es sidades so lo conceda levantar dicho seco ón ′ e. ont i licencia para que

la resolución del Ayuntamiento se re- ageno por completo á las cuentas y que depósito a fin de constituir o en t u os ce 1 restablecimiento de
flore únicamente ai Sr. Marqués del certificaciones de la clase que pide úni- de la deuda provincial; teniendo en pueda atender al restablecimiento

Romoral y no á otro que tenga relación carneóte pueden expedirse por peritos cuenta que en el pliego decon iciones SUA 912  El Secretario,
co | el Se. Gomez y entre ambas perso- calígrafos, se acordó no haber lugar á económicas que sirvieron de base para Solevante la sosten. El Secretarlo’ 
nas no ex iste vinco lo de parentesco: lo que se solioí ta. 1 la subasta 86 consigna 1™ dicho de 1 "ond"In 1 “ "6
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Comisión ’ ’ n Por 2 íd. á Baldomero Larios, á íd. 3 50 Torre y Sánchez.—P. M. de S.S.A, AMNAAG p"019Aa .... Porl íd. A Esteban Yangilela, A Santiago Milla. ANUNCOS PARTICULARES
1 ídem........................................1» —•

Estn Corp oración, en unión del Porau A: . . : riW’ * EIXTKTO KEVARATDComisario de Guerra de la provin- . . . . . . . . . . . 1 ANUNCIOS OFICIALES —reo
cía, teniendo a la vista los estados — . MEDICO-OCULISTA1 / 1 T Por un carro medio día con tres ’de los precios a que se han vendí- — —
do los artículos de suministros en ganados, para llevar las cubier-, , Permanecer en Logroño todo
los pueblos cabezas de partidos ju- tas ú la mina. . . . . . . . . . . . . . .  7 50 Por destitución del que la desem- el mes de Noviembre,
diciales durante el mes anterior, TOTiI —7 aller peñaba, se halla vacante la Secreta- FONDA DEL COMERCIO,
han fijado para el de la fecha el ................... ría de este Ayuntamiento con la do- Durante su estancia en Lo^ro
precio medio siguiente: Importa esta nota la cantidad de tación anual de 350 pesetas, pagadas no, queda 2 »

noventa y cuatro pesetas ochenta y por trimestres vencidos del presu- ee, " eee ii I
_____ cinco céntimos. puesto municipal.

Ración de pan de 70 decagramos „ 26 Los aspirantes que se crean, aptos “ 1 , 1489pra ’ e édico
Id. de carne, kilogramo. ...1 39 — , . . para el desempeño de la misma, di-
Id. de vino litro. ................ ,18 Nota de los gastos originados du- rigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde ____
Id de cebada dp $193* Titras 70 1 an e la presente semana en las en término de ocho días, extendidas
Id , onda, de 6. 39 obras do reparación de la fachada en el papel correspondiente, pasado Á LOS GANADEROSId. de paja, de 6 kilogramos. . " 27 de la casa consistorial. lcaimua'n r
Id. de aceite, litro................... 1 03 • • - n 1 Se arriendan los pastos de la
— , . , - mejores condiciones de aptitud para la p. ‘ -Id. de carbon, kilogramo.. . . »09 Pesetas cents 1 I „ . 1 , COiiaiiza la Rad de Varea, SU

8 W-de lena, kilogramo............. -0 m. . Jl.. . a v..,2 B Ti. . : 2 " I I: XSYI.n r . 1201: vin" olivar * tierras de

Lo que se anuncia en el Boletín 3 pesetas................................ 18 » de 1892.—El Alcalde, Ignacio Bar- Para tratar, en Logroño café
oficial para conocimiento de los Por íd á Julián Aragón, á 2 íd. .12 » tolomé. de Paris, piso 3.0 ° 8—20
Ayuntamientos, á fin de que, á la Por íd. a Francisco Votado, á 1,75 __________
mayor brevedad posible, presenten ídem......................................  10 50— - = ■ —

■ rorshsAtTegroanyntnAzdsnisa.XO"O JUZGADO MUNICIPAL DE LOGRON
Guardia civil en este corriente mes. Por 4 formones para trabajar en ————-------- —

Logroño 19 de Octubre de 1892. la cornisa............................... 3 50 Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 8.a decena del mes
—El Vicepresidente accidental, Por7jornales áLeónMarquínez, de Octubre,de 1892.
Carlos Amusco. — El Secretario, á 0,75 íd....................... . . 5 25 —------—--------------—---------------- ———-------- —____ ___
Joaquín Farias. ---------- NigOS Toe NACIDOS SIN VIDA

TOTAL............... 87 75 -Y. Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS i- - - - - - - - - - - - - - ———— —_ _ _ _ _ _ _ _  101 AL
* Importa esta nota la cantidad de LEGÍTIMOS NO LEGITIM. 3 LEGÍTIMOS NO legitim. 3 de

■ AYUNTAMIENTO (WTITO'KINAI, orleotenzinicte pesetns setenta y DIAS TTT TTÎfEggggnmba-
de ’ ? i • ? B : 3 $ 3 : % s : 5 clases.

Logroño 28 de Octubre de 1892. ____ —______________ i 2 : :___ :___ _ :___ • %
LOGRONO —El Contador, Gregorio España.

— —V.° B.°, el Alcalde, Marqués de 21 2 " 2 » » » 2 » » « » » „ „ 2
San Nicolás. 22 » 1 1 » » » 1 » » » » » „ „ 1

Año de 1892. Mes de Octubre. 24 1 » 1 » 1 1 2», „ „ „ „ „ 9
• 2 5 » 2 2 » » ” 2 » » ■ » » » » „ 9

3. SEMANA . ..... 26 2 1 3 » » » 3»»»»», , 3
, . Sección ) I. 28 2 > 2 » » . 2,,,,», „ o

Nota de los gastos originados du- • 001,aiens , ! , °--- 201717 1rante la presente semana en las 0A 2ooo1 - 1 •/ J 1 • — - T 1 30742»"» ¿ r> TI n y> n 11 » 9obras de reparación de la mina D. Lino 1 orre y Sánchez, Juez de 91+. i- . . • - 7 J11-1777 1 7 a n ii n 11 „ 1
de aguas potables sita en juris- instrucción de Cervera del río
dicción de Alberite, ejecutadas Alhama y su partido, -- ----------------------------------------------------------------------------- ---------------
por administración bajo la direc- — . . . Tot.. 9 6 15 » 1 1 16 „ „ , „ „ , „ i oI - Ai En virtud de providenciadle- - I 11 ” " " 16cion del señor Arquitecto mu- L
nicipal, según cuenta aproba- ade en e dia. e 10) en diligen Defunciones registradas en dicho Juzgado durante la 3.a decena del 
da por el Exorno. Ayuntamiento cias de cumplimiento de una or- mes de Octubre de 18 clasificadas sexo y estado evlîe lo 
en sesión ordinaria celebrada el den de la superioridad, ha acor- fallecidos." 08
día 22 del actual, que se publica dado se cite à los vecinos de Agui------ —---- ------- ----------- - ---- ------------------- ----- --------- -------
en el Boletín oficial en cumplí- lar del río Alhama, Simón Jiménez ——== — — “= CP R—  
miento de lo que prescribe el Ortega é Hilario Sáinz Aréjula, —a ______ varones_______ hembras | TOTAL 
art 166 de la ley Municipal vi- cuyo actual paradero se ignora, DnB soleros, casndos. viudos. rorAt. soiterascasadas. viadas. Toran. GENERAL 
sente. para que sin falta alguna compa-_______ ____________________ __________________________________

te 4 ó Pesetas Cents. 1
______ __ rezcan ante la Sección primera

Por 3 jornales á Juan Gómez, á de la Audiencia provincial de Lo- 3) 1 7 " 1 ” ” " " 1
3′50 pesetas...........................  10 50 groño el día veintiuno y veintidós 55 ‘ 1 ‘ 1 7 " 7 7 1

Por id. á Julián Alonso, á 2 íd. . 6 » del próximo mes de Diciembre, 6) " 7 " 7 ”12 2
Por id. a Cristóbal Yanguela, á íd. 6 » las nueve de su mañana, a decla- 53 7,71 ” 1
Por íd. á Miguel Sáenz, á 1,75 íd. 5 25 .i • • . i ””11 " " " » 1
Por íd. á Florencio Alonso, á íd. . 5 25 rar en las sesiones del juicio oral 26 1 » 1 2 » , , » 2
Poríd. á Julián Vallejo, á íd. . 5 25 y público, en la causa seguida 28 2 ” » 2 1 » » 1 3
Por íd.á Valentín Moreno, á íd. . 5 25 contra Rufino López Miguel y 29 2 » » 2 » 2
Por íd.á Sabino García, á íd. . . 5 25 otros, sobre alborotos y daños; | 31 « " " " " 1 » 1 1
Por íd. á Eusebio Valencia, á íd. . 5 25 apercibiéndoles que de no verifi- |
Por íd. á Sebastián Reinares, á íd. 5 25 car lo les parara el perjuicio á que ; - — — - • • — - . — — — — - ..
Por íd. á Juan Sáenz, áíd. . . 5 25 haya lugar. Total. 622 10 2 1 1 4 14
Por íd. á Felipe Bermejo, á íd. . 5 25 Dado en Cervera del río Alha- T
Por íd.á Cristóbal Martínez, áíd. 5 25 ma á dos de Noviembre de mil —0801° 12 de Noviembre de 1892.—El Juez municipal, Alfredo Muñoz.
Por íd. á Pedro Jadraque, á íd. . 5 25ochocientos noventa y dos.-Lino 'impbbnta provincial “


